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«Fallamos: 1.0 Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 668/1982, interpuesto por la representa
ción de "Lever Ibérica, Sociedad Anónima", contra la resolución
del Resistro de la Propiedad Industrial descrita en el primer
considerando. 2.0 No hacemos expresa condena en costas.»

En su virtud, este Orpnismo, en cumplimiento dé lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su'conocimiento y efeétos.
Dios Suarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-E1 Director general, 1u1io

Delicado Montero Ríos. .

Sr. Secretario senérai del Resístro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA,-PESCA

Y ALIMENTACION
32500 ORDEN de 23 de octubre de 1986 poda que se

dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dietada por la Audiencia Territorial de Cáceres en el
recurso contencioso-odministralivo mlmero 110/1985,
interpuesto por dan Pablo Garcip GarcúL

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Cáceres, coo fecha 9 de diciémbre de 1985, sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 210/1985, interpuesto
por don Pablo Garcia Garcia sobre remuneración complemento de
dest~o; sentencia cuya parte dispositiva dice uf;.

«Fallamos: Que, eslimando sustancialmente el presente 'recurso
contenciosa-administrativo número 210/1985, previo el rechazo de
la excepción de jnadmisibilidad respecto a cuanto la pretensión se
refiera a tiempos posteriores a la sesunda petición hecha el día 20
de dicembre de 1984, debemos de anular y anulamos la Resolución
del i1ustrisimo señor Director seneral de Personal del IRYDA,
dictada con fecha 23 de enero de 1985, y su confirmación I!'"
silencio administrativo declarando además el derecho al perabo
del complemento de destino en favor del recurrente don Pablo
Garcia García. con el nivel 16, retrotrayendo sus efectos a la doble
condición de llegar hasta el día siguiénte al de su nueva petición
hecha el día antes señalado, junto con el sesundo limite de no~
del día en que otro compañero del mismo órsano hubiere perabido
tal nivel, y todo ello sin hacer especial pronunciamiento en cuanto
a las costas.» _

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ténninos la precitada sentencia.

Dios sua!de a VV. n. muchos añOs.
Madrid, 23 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marze>

de 1982), el Director senerai de Servicios, 10sé Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
IRYDA.

32501 ORDEN de 13 de octubre de 1986 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de Caeeres en el
recurso conttncioso-administralivo núnwo 200/1985,
interpuesto por dolla Mercedes Sánchez IWmero.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Cáceres, con fecha 9 de diciembre de 1985, sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 200/1985, interpuesto
por doña Mercedes Sánchez Romero sobre la remuneración com
plementaria de complemento de destino; sentencia cuya parte
dispositiva dice así: .

«Fallamos: Que, eslimando sustancialmente el presente recurso
contencioso-administrativo número 200/1985, previo el rechazo de
la excepción de inadmisibi\idad respecto a cuanto la pretensión se
refiera a tiempos posteriores a la segunda petición hecha el día 13
de diciembre de 1984, debemos de anular y anulamos la resolución
del i1ustrislmo señor Director senerai de Personal del IRYDA.

. dictada con fecha 18 de enero de 1985, y su confirmación Por
silencio administrativo, declarando además el derecho al percibo
del complemento de destino en favor de la recurrente doña
Mercedes Sánchez Romero, con el nivel lO, retrotrayendo sus
efectos a la doble condición de llegar hasta el día antes señalado,
junto con el segundo limite de no pasar del dia en que otro
compañero del mismo órgano hubiere percibido tal nive~ y todo
ello sin hacer especial pronunciamiento en cuanto a las costas;,.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Dios~ a VV. n. muchos años. ".
Madrid, 23 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982). el Director general de Servicios, 10sé Pérez Velaseo.

limos. Sres. Subsecretario del De¡>al .nento y Presidente del
IRYDA. .

32502 ORDEN de 23 de octubre de 1986 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dietada por la Audiencia Te"itorial de Caeeres en el
recurso contencioso-administrativo número 195/1985.
interpuesto por dan Agustin Carande Sánchez·
Barriga.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la AÍ1dienciÍl Territorial de
Cáceres, con fecha 9 de diciembre de 1985, sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 195/1985, interpuesto
por don Agustín. Catande Sánchez-Ilarriga sobre remun,eración
complemento de destinO; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«FaUamos: Que, estimando sustancialmente el presente recurso
contencioso-administrativo número 19511985, previo el rechazo de
la excepción de inadmisibilidad respecto a cuanto la pretensión se
refiera a tiempos posteriores a la sesunda petición hecha el 19 de'
diciembre de 1984, debemos anular y anulamos la resolución del .
ilustrísimo señor Director general de Personal del IRYDA, dictada
con fecha 23 de enero de 1985, Y su conformación por silencio
administrativo, declarando además el derecho al percibo del
complemento de destino en favor del recurrente don.' Agustín
Carande Sánchez-Barriga. con el nivel) 6. retrotrayendo sus efectos
a la doble condición de llegar hasta el día siguiente al de su nueva
petición hecha el día antes señalado, junto·con el segundo límite de
nó pasar del dia en que otro compañero del mismo órgano hubiere
percibido tal nivel, y todo ello sin hacer especial pronunciamiento
en cuanto a las costas.» '.•

Este Ministerio ha tenido a bien dispÓner se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Dios~e a VV. II. muchos añOs.
Madrid, 23 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo·

de 1982), el Director gen,erai de Servicios, 10sé Pérez Velaseo.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
IRYDA.

32503 ORDEN de 13 de octubre de 1986 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dietada por la Audiencia Territorial de Caeeres en el
recurso contenciostradministrativo número 196/1985.
interp¡;es1O por dalla Guadalupe Pino Pérez.

limOs. Sres.: Hahiéndose dictado por la Andiencia Territorial de
Cáceres, con fecha 9 de diciembre de 1985, sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 196/1985, interpuesto
por dofta Guadalupe Pino Pérez sobre remuneración comll1ementa
rii' de complemento de deStino; sentencia cuya parte dispositiva. ,
dice asl:· , . .. .. .

«Fallamos: Que, estimando sustancialmente el presente recurso
contencioso-administrativ<>número 196/1985, previo el rechazo de
la excepción de inadmisibilidad respecto a cuanto la pretensión se
refiera a tiempos posteriores a la segunda petición hecha el 29 de
diciembre de 1984, debemos anular y anulamos \ao resolución del
i1ustrisimo señor Director senerai de Personal del IRYDA, dictada
con fecha 22 de enero de 1985, Y su conformación por sileacio
administrativo, declarando además el derecho al percibo del
complemento de destino en favor de la recurrente dofta Guadalupe
Pino Pérez, con el nivel lO, retrotrayendo sus efectos a la doble
condición de negar hasta el día si¡uiente al de su nueva petición
hecha el día antes señalado, junto con el segundo limite de no~
del dia en que otro compañero del mismo órsano hubiere perabide>
tal nivel, y todo ello sin hacer especial pronunciamiento en cuanto
a las costas.»

j


